
ORDENANZA Nº 197/84 
 
Actividades toleradas 
Sanción: 27/12/84. 
Modificada por Ord. 925/97 
Derogada por Ord. Nº 3258/14. 
 
DEFINICION: 
 
Art. 1º) Se denominan actividades toleradas aquellas que por su índole no son honorables ni reconocidamente 
útiles, cuyo ejercicio, en el caso  de ser autorizadas por la municipalidad, con sujeción a ciertas reglas y 
condiciones, no origina derecho adquiridos va que las licencias que en tal carácter pudieran concederse, SON DE 
NATURALEZA PRECARIA, y por consiguiente revocables según consagrados principios de Policía de las 
costumbres y orden público. 
 
Art. 2º) Quedan sujetas a éste régimen las siguientes habilitaciones y funcionamiento de los siguientes comercios: 
CABARET- WHISKERIAS y BARES atendidos por mujeres. 
 
DE LA HABILITACION 
 
Art. 3º) Se entenderá como tal la autorización para la puesta en funcionamiento del local. 
 
Art. 4º) La habilitación de los establecimientos destinados a este tipo de actividades, será otorgada por el 
Departamento Ejecutivo mediante DECRETO. 
 
Art. 5º)Cualquier comercio regido por esta Ordenanza, cuya explotación sea abandonada por su dueño, en el lapso 
de ciento ochenta (180) días corridos, no podrán ser objeto de transferencia alguna, ni reabierta posteriormente por 
ninguna persona física o jurídica, salvo que sea su derecho habiente, por fallecimiento de su titular habilitado. 
 
Art. 6º) La habilitación podrá ser cancelada: 
a) Por inobservancia grave o reiterada de los reglamentos. 
b) Cuando la actividad resulte manifiestamente perjudicial para la Comunidad. 
c) En los casos en que así lo determinen las limitaciones expresas y los supuestos reglamentarios que 
condicionan la actividad, la cancelación de la habilitación, en todos los casos supone la clausura del local. 
 
Art. 7º) En caso de decretarse la clausura del local por infracción a cualquier disposición que las rige, no se 
procederá a su rehabilitación debiendo el titular, en caso de desear obtener nueva patente, inscribirse en el registro 
habilitado a tal efecto. 
 
Art. 8º) Deberá cumplimentarse todas las obligatoriedades comunes para la habilitación de cualquier 
establecimiento comercial y/o industrial, contenidos en los art. 2º al 15º de la Ordenanza Municipal Nº 69/73, más 
certificado de control de sonido e iluminación, expedido por el Departamento Ejecutivo; y las que se determinen en 
la presente Ordenanza. 
 
Art. 9º) Pedido de informes: para otorgar habilitaciones para el funcionamiento de los negocios previstos en la 
presente Ordenanza, previamente recabar el Departamento Ejecutivo del Organismo Jurisdiccional Judicial o 



Policial que corresponda, la información pertinente de los antecedentes penales de los propietarios y/o 
responsables del negocio. 
Lo antedicho se acreditará con: 
 
-    Certificado de buena conducta del propietario, del encargado y/o representante del negocio. Igual requisito 

para el personal y alternadoras. 
-    Certificado de salud expedido organismo oficial de todo el personal que se desempeñe en el negocio. 
 
Art. 10º) No se permitirá el ingreso a esos locales, de personas que denoten encontrarse en estado de ebriedad. 
De comprobarse la existencia de ebrios en el local, el único responsable será el dueño y/o encargado del 
establecimiento, haciéndose pasibles de la sanción que le corresponda.  
 
Art. 11º) Todo local deberá  estar provisto de matafuegos, extinguidor o elementos similares en cantidad suficiente 
para la extinción de incendios. 
 

 
TITULO  I 

DE LOS CABARET 
 
Art. 12º) Se entiende por CABARET, a los establecimientos de funcionamiento nocturno exclusivamente donde: 
 
a) Se ejecuta música y/o canto. 
b) Se practica el baile en pareja. 
c) Se expenden bebidas alcohólicas. 
d) Se realizan o no números de espectáculos de entretenimientos de los llamados números vivos. 
e) Existe personal femenino para alternar con los concurrentes. 
f) Se permite la entrada de público femenino, con la condición de que se cumplan en forma simultánea, los 

siguientes recaudos: 
-  Que se trate de mujeres acompañadas por personas del otro sexo. 
-  Que se cuente con los servicios sanitarios correspondientes para el uso público femenino. 
 
Art. 13º) Estos locales se ajustarán a los siguientes requisitos especiales: 
a) No podrán funcionar hasta contar con el certificado de habilitación respectivo, en  caso de no cumplir esta 

condición, el Departamento Ejecutivo procederá a la inmediata clausura del establecimiento en infracción. 
b) Funcionarán en lugar cerrado y cubierto. 
c) Tendrán puerta de salida propia e independiente a la vía pública. 
d) No contarán con comunicación de ninguna naturaleza con otros locales aún de la misma propiedad, ni se 

permitirá que hayan aberturas o puertas aunque estén clausuradas. 
e) No tendrán recintos ni compartimientos reservados y en caso de existir mamparas, divisiones o palcos, los 

mismos no podrán ser mayores de un metro de altura, medidos desde el nivel del piso. 
f) No se permitirá colgantes, rejas u otros elementos decorativos que pudieran obstruir la libre visibilidad de 

cualquier sector. 
g) Estará terminantemente prohibido el acceso a estos locales de menores de 18 años de edad. 
h) No se autorizarán estos locales emplazados a menos de 200 metros de establecimientos de enseñanza pre-

primaria, primaria o secundario, locales de culto y centro asistenciales de salud con internación, distancia para 
la que ambos locales, medidas en la línea  directa más corta. 

i) No se autorizará el funcionamiento de estos locales en edificios destinados a vivienda. 



 
Art. 14º) Los artistas, músicos, vocalistas y/o animadores deberán contar con carnet que los habilite para el 
desempeño de tal oficio: y deberán inscribirse en el Registro de Artistas de Variedades que se llevará en el 
Departamento Ejecutivo Comunal. 
 
Art. 15º) Las condiciones de iluminación se ajustarán  a los siguientes recaudos: 
a) En los sectores destinados al público, la iluminación no será menor de diez (10) luces, admitiéndose 

indistintamente el empleo de luz blanca  o de color. 
b) En los servicios sanitarios, cocinas, pasillos, escaleras de acceso al local o a sus niveles superiores o 

inferiores, la  iluminación no será menor de veinte (20) luces, admitiéndose solamente el empleo de luz 
blanca. 

 
Art. 16º) En los momentos en que se desarrollen números de variedades se permitirá la disminución del nivel de 
luz que se determina en el inc. a) del artículo precedente. 
 
Art. 17º) Deberán contar con vestuarios para el uso de los artistas, los que se ajustarán  a las siguientes 
determinaciones: 
a) requerirán un área no menor de dos (2) metros cuadrados por persona que de ellos se sirva, y su área 

mínima será de cuatro (4) metros cuadrados y dos (2) metros de lado. 
b) Contarán con lavatorio instalado en su interior. 
c) No podrán usarse en común por personas de distinto sexo. 
 

Art. 18º) Podrán contar además con tablado o palco escénico. 
 
Art. 19º) Las mesas y sillas serán distribuidas al arbitrio del propietario, con la condición de que existan pasillos 
libres, en número suficiente, de un (1) metro de ancho como mínimo, que aseguren la fácil salida y circulación del 
público, quedando prohibida la colocación de sillas u objetos que impidan el libre tránsito. 
 
Art. 20º) Los locales que carezcan de servicios de guardarropas deberán contar con perchas suficientes, 
distribuidas en forma adecuada en todas las salas. 
 
Art. 21º) Los locales con más de veinte (20) metros cuadrados de superficie destinados al sector de la 
concurrencia, deberán contar con una pista de baile, no menos de cuatro (4) metros cuadrados, debidamente 
demarcada a nivel del piso, fuera de la cual estará prohibido bailar. 
 
Art. 22º) Estos locales funcionarán entre las veinte (20) y las cuatro (4) horas, vencido dicho horario tendrán una 
tolerancia de treinta (30) minutos más, para cesar toda actividad. 
 
Art. 23º) El número de personas afectado a cada establecimiento ( artistas músicos, alternadoras) estará 
condicionado al número de servicios sanitarios con que cuenta cada local. 
 

Art. 24º) Las alternadoras, incluídas las propietarias y/o encargadas del comercio, aún cuando atiendan a la 
concurrencia detrás del mostrador, deberán inscribirse en el registro que al efecto llevará la Municipalidad, en el 
que constarán los siguientes datos: 
- Nombre y apellido. 
- Documento de identidad, expedido por autoridad competente. 
- Libreta de Sanidad, expedida por autoridad municipal debidamente actualizada. 



-  
Art. 25º) La Municipalidad extenderá a las inscriptas que, no podrán ser menores de edad, una cédula o carnet, 
en el que constarán sus datos personales, número de documento de identidad, con fotografía  incorporada en el 
mismo, documentación ésta que deberá exhibirse obligatoriamente, en el lugar de trabajo, en caso de serle  
requerida por autoridad Municipal, dicho carnet deberá ser renovado anualmente por las  interesadas, siendo 
obligación de las mismas, su exhibición en toda oportunidad en que le sea solicitada por autoridad Municipal y/o 
Policial. 
 
Art. 26º) El titular del comercio estará obligado a llevar un libro de asistencia, sellado y rubricado por la 
Municipalidad, donde las alternadoras que actúen en el local, firmarán con indicación de horas, la entrada y 
salida del establecimiento, aquellas que por cualquier causa, deban retirarse del local, no podrán volver al 
mismo, hasta después de transcurridas doce (12) horas. 
 
Art. 27º) La cantidad de alternadoras que se admitirá en los locales será de una (1) por cada cuatro (4) metros 
cuadrados de superficie del sector destinado al público, con sujeción al número de servicios sanitarios para uso 
del personal con que cuenten en cada caso los locales. 
 
Art. 28º) Las alternadoras, excluidas las  propietarias y/o encargadas, deberán presentarse a revisación médica 
y análisis clínicos, con  su libreta de sanidad quincenalmente, a contar desde la última fecha de vencimiento 
citada en ella, dicha presentación deberá realizarse ante organismo sanitario oficial. 
 
Art. 29º) Fíjase en diez (10) el número de habilitaciones a otorgar para la explotación de Cabaret, número que 
podrá ser reducido y/o ampliado por el Departamento Ejecutivo. 
 
DE LOS LOCALES DE WISKERIAS 
 
Art. 30º) Denominase Wiskería a todo establecimiento donde se ejecuta música, se baila en pareja, se 
expenden bebidas alcohólicas y existe personal  femenino que alternen con los concurrentes. 
Art. 31º) Estos locales no podrán bajo ningún  punto de vista, realizar números de variedades, ni espectáculos 
públicos, de cualquier especie. 
 
Art. 32º) Deberán adoptar las exigencias de los art. 13 incs. a), b), c), d), e), f), g), h), e i). Artículos 22, 23,24, 
25, 26 27,  y 28. 
 
Art. 33º) Los locales no pondrán tener acceso ni comunicación de ningún tipo con otros locales, aún de la 
misma propiedad, no se permitirá que haya aberturas o puertas, aunque estén clausuradas. 
 
Art. 34º) Deberán contar como mínimo con baño para caballeros y otro para damas, los cuales deberán poseer 
agua corriente, fría y caliente, inodoro y pileta, lavamanos, papel higiénico y toallas descartables. 
 
Art. 35º) Deberá ostentar en el frente del local, un letrero que individualice que en el mismo funciona una 
Whiskería. 
 
Art.36º) En  cada local, podrá trabajar como máximo, la cantidad de diez (10) alternadoras. 
 
Art. 37º) Fíjase en diez (10) el número de habilitaciones a otorgar para la explotación de este tipo de 
establecimientos, número que podrá ser reducido y/o ampliado por el Departamento Ejecutivo. 



 
DE LOS BARES 

 
Art. 38º) Se conceptúa como bares a los establecimientos en los que se expenden bebidas, con o sin alcohol y 
se sirven al copeo, para ser consumidas por el público en el mismo establecimiento expendedor, los locales que 
funcionen como bares y sean atendidos por personal femenino, quedarán sujetos a esta Ordenanza 
 
Art. 39º) Los propietarios y/o encargados o responsables de los Bares, deberán cumplir con los requisitos de los 
art. 46 y siguientes (Condiciones Generales comunes a los locales). 
 
Art.40º) En estos locales están terminantemente prohibido al personal femenino ALTERNAR con los 
parroquianos. 
 
Art. 41º) No se permitirá la permanencia de menores de dieciocho (18) años de edad, ni de mujeres que no 
estén acompañadas por personas del otro sexo. 
 
Art.42º) Sólo se permitirá una (1) empleada por cada cinco (5) mesas cumpliendo su función de moza, 
permitiéndose un máximo de cuatro (4) mozas por cada local. 
 
Art. 43º) Cada una de las mozas deberá llevar un uniforme, compuesto de camisa o blusa cerrada y pollera 
largo reglamentario, cabello recogido o delantal enterizo reglamentario que nunca podrá ser del tipo chaquetilla, 
el uniforme será de telas no transparentes. 
 
Art. 44º) El local sólo deberá tener acceso comunicante con la cocina o los  cuartos de baño, no se admitirá bajo 
ningún concepto aberturas o puertas aunque estén clausuradas que comunique con otras dependencias 
interiores de la vivienda. 
 
Art. 45º) Queda terminantemente prohibido a a partir de la promulgación de esta Ordenanza el funcionamiento 
de estos locales, cuando al mismo se encuentre anexada una vivienda familiar, en un plazo de seis (6) meses 
los habilitados deberán acogerse a esta modalidad, el mismo contando a partir de la promulgación de la 
presente Ordenanza. 
El no cumplimiento de esta disposición hará CADUCAR automáticamente la habilitación. 
 
CONDICIONES GENERALES COMUNES A LOS LOCALES 
 
DIMENSIONES DE LOS LOCALES 
 
Art. 46º) Los locales deben ser adecuados a: 
 
a) Importancia del establecimiento. 
b) Al número de personas que trabajan. 
c) Al número de concurrencia al local. 
 
Art. 47º) se exigirá para estos locales las siguientes superficies: 
 



a) Área mínima para los salones: un (1) metro cuadrado por persona sentada, no siendo la superficie total de 
los salones inferior a setenta y cinco (75) metros cuadrados para los locales de Cabaret; cincuenta (50) metros 
cuadrados para los  locales de Whiskerías; y treinta (30) metros cuadrados para los bares. 
b) Área mínima de un servicio sanitario completo para hombres: 
 Inodoro un (1) metro cuadrado y separados, orinales y lavamanos, 0,81        metros cuadrados para ambos y 
un lado no menor que 0,75 metros. 
c) Área mínima de un servicio completo para damas: un cuarto inodoro dama un (1) metro cuadrado, 
lavamanos separados del anterior 0,81 metros y lado no menor de 0,75 metros. 
 
DETALLES CONSTRUCTIVOS- SALONES 
 
Art. 48º) a) VENTILACION 
En todos los salones se establece que la superficie mínima construída por puertas, ventanas, claraboyas, ect., 
sea 1/10 de la superficie del piso, tratándose que se cumpla la renovación horaria del ambiente en forma natural 
ocho (8) veces. 
b)) PAREDES 
Serán de mampostería incombustibles, revocadas y pintadas  con la respectiva aislación acústica para evitar 
propagación de ruidos; podrán ser de ladrillos a la vista con las juntas tomadas y barnizadas o pintadas. 
c) PISOS 
Deberán ser construidos con materiales de superficie lisa de fácil limpieza, pudiendo estar construído de 
material aislante acústico. 
d) CIELORRASO 
Su altura se deberá adecuar al Código de Edificación, es de carácter obligatorio que sean de yeso, revoque a la 
cal, madera machimbrada, metálico u otro material aislante u otro autorizado, queda terminantemente  prohibida 
la tenencia de cielorrasos de lona. 
 
INSTALACIONES SANITARIAS PARA EL PERSONAL 
 
Art. 49º) Todo local deberá contar con cuartos de baños para los empleados, convenientemente situados y 
aislados de la cocina e instalados de conformidad  a la reglamentación municipal, siempre que el número de 
empleados sea mayor de diez (10) personas. 
Los cuartos y sanitarios se mantendrán limpios y en buen estado, bien iluminados con buena ventilación 
exterior, debiendo cumplir con la desinfección mensual en todos sus ambientes. 
 
SERVICIOS SANITARIOS 
 
Art. 50º) Los servicios sanitarios se exigirán de acuerdo con la cantidad de personas que puedan concurrir, 
relacionadas con la capacidad del local y en la proporción siguiente: 
 
a) INODOROS 
Hasta veinte (20) personas                                 uno (1) 
De veintiuno (21) a cuarenta (40)                        dos (2) 
Más de cuarenta (40) y por cada cuarenta o  
Fracción superior a cinco (5)                               uno(1) 
 
b) LAVADOS 
 



Hasta diez (10) personas                                    uno (1) 
Desde once (11) hasta treinta (30) personas          dos (2) 
más de treinta (30) personas, y por cada 
Treinta (30) adicionales o fracción superior 
a cinco (5)                             uno (1) 
Los inodoros y lavados deben estar en cuartos separados para ser utilizados indistintamente, junto a los lavados 
en los baños de caballeros, podrá colocarse los orinales aplicados a las paredes de los respectivos locales. 
 
b) ORINALES 
Hasta diez (10)          uno (1) 
Desde once (11) a veinte (20) personas                     dos (2) 
Desde veintiuno (21) a cuarenta (40) personas            tres (3) 
Más de cuarenta (40) personas y por cada cuarenta 
(40) adicionales o fracción superior a cinco (5)          uno (1) 
Los lavados y orinales que estén en los compartimientos correspondientes a   los inodoros, no se computarán 
como reglamentarios. 
d)PISOS 
Serán construidos de material impermeable, con la correspondiente pileta de patio y la inclinación necesario del 
piso hacia ésta. 
 
e) PAREDES 
Tendrán hasta dos (2) metros de material impermeable y el resto será perfectamente revocado y blanqueado o 
pintado. 
 
f) CIELORRASOS 
Será de yeso, cemento armado alisado o material metálico, madera machimbrada u otro que la autoridad 
municipal  considere conveniente, prohibiéndose los de lona. 
 
g) PUERTAS 
Deberán tener un cierre completo y estar pintadas convenientemente, individualizándose el que corresponda a 
damas como así también el de caballeros. 
 
h) VENTILACION 
Tendrán ventilación suficiente al exterior, ya sea en forma natural o por medio de extractores de aire u otro 
adecuado. 
 
i) UBICACIÓN 
Estarán comunicados con el salón por medio de pasillos, galerías, corredores, totalmente techados, no podrán 
estar en comunicación directa con el salón, ni con la cocina, ni lugar donde se preparen comidas. 
Los baños tendrán papel higiénico debiendo presentar en todo un estado higiénico impecable, los lavados 
tendrán jabón y toallas descartables. 
 
DETALLES GENERALES 
 
Art. 51º) a) La parte del salón que se encuentra al servicio de atención al público, deberá tener el cielorraso de 
yeso, revocado a la cal, metálico, madera manchimbrada u otro material aprobado por la autoridad Municipal. 
b)El mostrador deberá ser de fórmica, mármol, acero inoxidable u otro material que sea  conveniente. 



c)Deberá poseer pileta con conexión de agua caliente aprobada por Obras Sanitarias y desague a cloacas, la 
parte del local donde se encuentra la pileta deberá poseer azulejos hasta una altura de dos (2) metros. 
d)El piso deberá ser impermeable, mosaico, plastificado, cerámica, ect., pero no ser de madera o alfombrado. 
e)Todos los elementos que se usan en los locales, como vajillas manteles, mesas, mostradores, sillas, 
heladeras, ect., deberán reunir máximas condiciones higiénicas, y aquellos que no reúnan esas condiciones,  
podrán ser descomisados. 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 52º) Los responsables de la explotación de los negocios contemplados en esta Ordenanza, deberán 
adoptar las medidas conducentes para evitar que se originen escándalos, riñas agresiones o desórdenes 
similares dentro de sus locales, por lo que expresamente se reservarán el derecho de admisión; y deberán 
observar el más amplio cumplimiento de las disposiciones sanitarias vigentes.  
 
Art. 53º) Todo cambio de calificación del rubro de la explotación del establecimiento, a los fines de eludir la 
aplicación de la presente Ordenanza, no suspenderá la aplicación de la misma a los negocios ya habilitados, 
hasta tanto el Departamento Ejecutivo no lo apruebe y acredite fehacientemente, el cambio de   actividad. 
 
Art. 54º) Las situaciones o hechos no contemplados en esta Ordenanza deberán ser solucionados conforme al 
espíritu que anima a sus disposiciones en forma que más atienda a la observación de las normas de seguridad 
sanitarias y el orden público. 
Las excepciones serán siempre de interpretación restrictiva. 
No hay otras excepciones que las que contempla esta Ordenanza en forma expresa, a su respecto queda 
prohibida la extensión por vía de analogía. 
 
Art.55º) A partir de la promulgación de la presente Ordenanza, el Departamento Ejecutivo, quedará facultado 
para establecer un plan regulador  que zonifique la ubicación de los negocios comprendido en esta Ordenanza, 
para proceder dentro del plazo que al efecto se fije a su posterior traslado. 
 
Art. 56º) Las infracciones a las normas de esta Ordenanza, será establecidas en el –Régimen de Penalidades- 
que se fije al efecto. 
 
Art. 57º) Quedan derogados por la presente Ordenanza, los artículos 22º al 36º inclusive, de la Ordenanza Nº 
69/73, como así también la Ordenanza Nº 127/77 y toda Ordenanza modificatoria o Decreto que contraríe la 
misma. 
 
Art. 58º) DE FORMA 
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 1984 
 


